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Oficio No. 1275 

Villavicencio, 30 de noviembre de 2020 
 

          
 
 

 
Señores 

NOTARÍA ÚNICA DE VERSALLES 
Versalles - Valle 
 
 

          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2018-00409-00 
 Tipo de Proceso: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  

 Demandante:  VIVIANA PAOLA GUZMÁN RUÍZ 
 Demandado:  JHON JAIRO ARBOLEDA 

   
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia celebrada el día 

veintiséis (26) de noviembre de 2020, me permito oficiarle para que se sirvan 

allegar al presente proceso, copia de la escritura pública número 148 de fecha 10 

de julio de 2015. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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